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Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa _Industrias Valcorba. S. A.-,
so!ícitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de pla.n.chas de alum:.nl0 y 1& exportación ce
cántaras para leche. .

Este Ministerio, de acuerdo a lo Lnformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñeccio
miento activo a la firma .Industrias VeJlcorba, S. A.-, COn do
mici!io en Cretis. 44, San Feliú· de Codinas (Barcelona). y nú
mero de ider.tificaci6n fiscal A-oa-178246.

Segundo.-Las mercancías a importar son.

1. Planchas circulil.res de alUminio aleado, composición cen
tesimal: 0,4/1,50 por 100 Mg; 0,6/1.30 por 100 Si v resto Al,

de 390 a 80 milímetros de diámetro y 1,70 a 3.20 milímetros
ce espesor, de la posición estadíst.ca 76.03.55.

Tercero.-Los productos a exportar son:

n. Cántaras para leche de aluminio aleado. de distintas
capacidades (3 a 50 litros), de la P, E, 76.10.99.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

al Por cada lOO kilogramos de planchas circulares de alu
minio aleado rea!mente utilizado en la construcción de fondo
y cuerpo del envase (exceptuándose el aro o perfil especia.l
colocado a pres.ón en el fondo. las asas soldaCas en el cuerpo
y la taP6, que serán de aluminio aleado de fa'Jricaci6n nacio
nal, se datarán en cuenta de admiSIón tempora.!, se podré. im'
portar con franquicia araccelaria, o S6 devolverán los derecho.!>
arancelarios según el sistema a que se acoJan los interesados:
de 104,71 kilogramos de ,dicha importación.

b) De esta cantidad se cons:deran subproductos aprovecha
bles el 4.50 poc 100. que adeudan por ia P. E. 76.01.33.

'No existen mermas.
e) El mteresado queda obligado a declarar en la documen

tación eduenera de exportación y en la correspondIente hOJa
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de
las matena!> primas emple&das. determinantes del beneÍlcio
fiscal. asi como calidades, tipos (aca 'Jados, colores, espec.fica
c:ones p~rticulares. formas ce presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberan coincidir, respecti
vamente, con las mercanc1as previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habda cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones qUe estime conveniecte realizar, entre ellas la extrae·
ción de muestras para su revisión o aná,lisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto,-Se otorga esta autorización por un período ce un
año, a partIr de la fecha de su publicación en el _Boletin Ofi
c:al del Jistado~, de'Jiendo el icteresado, en su caso. solicitar
la prc-rrcga'con tres meses de antelación a su c:ad1iCldad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercanc1a a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de desUr.o de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relsc.oncs comerciales normales o su moneda de pago, sea con
vertible. pudiendo la DireciónGeneral de Exportación, si lo
estima oportuno, autoriza.r exportaciones a los demé.s paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
~al situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán
del régimen ce trAf:co de perfecionamiento activo, en ané
logas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo_-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para' optar por primera vez a este sistema ha':Jrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el pudo 2.4 de la
Orden m.nisterial de la Prestdencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Oreen del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo·
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im~

portaciones será de un afto a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, se~:c lo establecido en el apartado 3.6 de
la Orden m.nist2ria.1 de la Presidencia del (;<)bierno de 20 de
noviembre ce 1975.

Las cantidades de merca.ncias a importar con fra.nquicia.
arancelaria en el sistema de reposición, a -que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o er. parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solic:tarlas.

En el sistema de devolución de der8('hos el plazo dentro
del cua·l ha de realizarse la transformac1ón o incorporación y
exportación de las mercancías será' de seis meses.
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12544 ORDEN d4J 16 de marzo de 1983 por la que ,.
autoriza a. la firmo -Induserta. Vallcorba, S. A.-.
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de plancha. de aluminio )'
la exportación de cántaro. para teché.

Octavo.-La opción f!el sistema a elegir se hará en el mo-
mento de la presentación de la correspondiente de<:.-laración o
licencia- de importació:r:., en la admisión temporal. Y en el ma.
mEloto de "6olicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
import&ción como de la licez:cia de exportación, que el titular
se aooge aiL régimen de tráfico de perfecIonamiento activo y el
sistema ele~do. mencionando la disposición por .la que E le
otorgó el nusmo.

Noveno.-Las mercanclu Importadas en régimen de tráfioo
de perfecionam1ento activo. así oomo los productos term.nado¡
exportables queearán sometidos al régimen fiscal de InspeclóI:.;.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia aranoela.
-ría y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de diciembre de 1982 hasta la aludida fe
cha de pubLcación en el _Boletín Oficial del Estado", podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, s: ..mpre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportar ión y en la res~

tanta documentación aduan~ra de despacho la referencia de
estar en tréJnite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos seftalados en el artículo actertor comenzarán a contarse
cesde la ·fecha de publicación de esta orden en el .Boletín Oficial
del Estado•.

Once.-Esta autorizac:ón Se regiré en todo aqueilo relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente. Orden minis~rial. por la normalivf:1 que se deriva
de 18.8 sigUIentes disposicior.es:

- Decreto 149211975 (.Bolebn Oficial del Estad()~ número
165).

- Orden de la Presicencia del Gobierno de 20 de nov:embre
de 1975 (-Boletín Oficial d<2!1 Est:.aCo. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (_Boletín Oficial del Estado~ número 53),

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de rebrero ce
1976 (_Boletín Oficial del Estado- número 53),

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar-
zo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado_ número 77). .

Doce.-El régimen de T.P.A. qUe se autoriza por la presente
Orden se considera continuación del que tenia la tinna _1I=.._
dustrias Valcorba, S. A.~, según Orden de 15 de enero de 1977
(.Boletín Oficial del Estado~ de 14 de diciembre), a efectos de
la mención que en las licencias de exportaci&n y correspondientes
hojas de detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado,
o de la solicitud de su prórroga.

Trece.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, centro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicac:ón y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ef·.'ctos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1983.-P. D., el Director general de

Exportaclón, Apolonio Ruiz Li.'!"cro.

Ilmo. Sr. Director genera.l de Exportación.

ORDEN de 15 de marzo de 1983 por la Q'ue "
autoriza a la firma.Cosmofil, S. A._, el régimen.
de trMico de perfeccionamiento activo, para la in\.
portaci6n de hilo de cobre esmaltado 'y la exporta-
ción die bobinas dcsmagnetizadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lOE trá!IlÍtes Te,81amentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Cosmofil. S. A.~. solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de hijo de cobre esmaltado y la exportación de
bobinas desmagnetizadoras,
. Este Ministerio. de acuerdo a ,10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exporteclón, ha resuelto:

Primero.-5e aut<'riz-a el régimen de tráfico de perfecdona
miento activo a .18 firma _Cosmofil, S. A.~, con domicilio en
Zamora, 103-105. Barcelona y NIF A-Q8-417248.

Soegundo.-La.s mc'tx:ancias a importar son:

1. Hilo de cobre esmaltado. grado 1 de 0.280 a 0,56 milf
metros de diámetro de la P. E. 85.23.09.

Tercero.-Los productos a exportar son:

n Bobinas desmagnetizadoras para tubos de ray~s cató
dicos de aparatos de televisión en color de di-versos tIpoS, de
la P. E. 85.01.79.1.

Cuarto.-A efectos contables "'se establecen los siguientes:

a) Por cada bobina desmagnetizadora que se ex~rta. se
daturánen cuenta de admisión temporal, se podrán Importar
con franquicia arancelaria. o se deVOlverán los ~2rechos aran
celarios, según el a1Btema a que se acojan los mteresados, de
las cantidades de hilo de cobre esmaltado, según cuadro anexo.

b) De dichas cantidades 50 consideran subproductos apro
vechables el 2 por lOO, que adeudan por la P. E. 74.01.91,
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el El lDtereaodc qÚOCla obllpdc a clecl.......... 1& dccumen
tacl6n aduanera de ezportac16D. y _ la oo"""POndlen. hoja ele
detalle, por cada producto ftIlOrlado Iaa composlclon.. de Iaa
materl.. prlmas emplead... detérmlnanteo del benenalo fiscal,
&al como calldadeo, lIpoo (aca_, coloreo, eopeaItIeac1on..
pa.rt1cularea. formaa de presentac1óD). dtmeIUllonel y. demu
co.racterlstlc.. que Iaa ldenlHlquen 1 dlatmnn de _ oImI
lares y que en cualquier calO, deberAD oolnc:fdlr re.pect1vamen.
te, con las merca.nciaa previamente importad.. o que en w
compensaci6n 18 1mporten posteriormente, a f1D de que 1& AdU&
DA. habida cuenta de tal declaración y de 168 oomprobaciones
que estime conveniente real1zar. entre '.n.. la extracción de
muestru para su revtsiÓD O anAlista por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas. pueda autor1zal" la oorrellPond1ente hoja de
detalle.

CUADRO

Boblnu desmagnetizadoras

(P. F. 85.01.78.U

Hilo de cobre esmaltado DI&m.....
de ¡.

Referencia boblIla
de la bobIna Dl&metro Pe.. -- - Cent!metros

• Mllimetroe Kilogramos

047 644106 0.45 0,368 478
3842.003.001 0.40 0,235 <25
3842.003.002 0.355 0,138 360
3842.004.002 0.280 0,060 380
8-062-101-10 0,380 O,lM «O

425.981 0,40 0,235 <25
421;,979 0,355 0,136 38.
425.978 0,355 0,136 386
425.984.6 0,280 0,060 380
59--30014 0,280 0.028 510
59-30020 0,40 0,134 720
59-30022 0,45 ·0,180 800
59-30026 0,56 0,379 900
59·30027 0,58 0.<03 950
59-30016 0,355 O.... 560

Quinto.-5e otorga uta autorización por un periodo de dos
aftos, a partir de 1& fecha de su -publlcación en el .Boletín
Oficial del Estado-, deb1endo el interesado, en 8U caso, solicitar
1& prorroga con tres meses de an~lactón a !tU caducidad '1
adjuntando la documentación exigida POr la Orden del Minis-
terio de Comercio de 24 de febrero de Un6, .

Sexto.-Los paísea de orige.a de la mercancía & importar
serán todos aquellos con los que Espaf1a mantiene relaciones
comerciales nonnales. Loa pafsee- de destino de las exportacio
nes serán aquellos con loe qUe Espada mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda. de pago sea
convertible, pudiendo la Direcc1ón General '"'de Exportación. al
10 estima oportuno, autorizar ex;portac1ones a los demás paIses.

Las exportaciones realizadas a partes del territoriQ nacional
situadas fuera del Area aduaner&., también se beneficfar4n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero, '

Séptimo,-:-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admíalón tero-poral no podrá. ser superior a dos
a:n.os, si bien para optar por primera vez a este sistema Ib.abrán
de cumplirse los requiSitos establecidos en el punto 2.4 de la.
Orden ministerial de la Prestdencla del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 .,. en el punto 6.° de ia Orden del Ministerio
de Comercio de 24. de febrero de 1976. En el sistema de ropo
'leión con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones será de un afta, a partir de la fecha de las ex·
portaciones respectivas, según 10 establecido en el apartado 3.6
de la Orden minIsterial de la PNsidenc1a del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de m8rcanc1as a Importar con franquicia
arancelaria. en el sistema de reposición, a Que tienen derecho
las exportaciones realizadaa podrán ser acumuladas en todo
o en parte, sin más Jimitadón que el cumplimiento 'del plazo
para solicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse 1&- transformación <> incorporación y
eXPQrtad6n de las mercancías será de aeia meses,

Oetavo.-La opción del sistema a elegir se hart en el mo
mento de la presentacl6D de la oorrespondiente declaración o
llcencia de Importación, en la admisión temporal, y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en lOB otros dos sistemas. En todo caso deberé. indicarse en
las ,correspondientes casillas, tanto de la 'declaración o licencia
de lmportación como de la llcencia de exportación, Que el U·
tular se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento ac
Uva y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó 91 mismo.

Noveno.-Las merc.ancfas lmportadas en régimen de trafIco
de perf(>cclonam;t:-nto activo, asi como los productos termInados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de coJn¡)l"O
bación.

_ Dlez.-En el alatema de reposición con franquicia arancelaria
y de devoluclbn de derechos, IN exportaciones que Se hayan
efectuado desde el 18 de enero de 1983 huta la aludida fecha
de publicación ... el .Bol_lln OOclal del Eslado_, pcdrAll llCO
gene también & 105 beneficios con-espon.d1entes. siempre que
se hayan hecho constar en 18 licencia de exportación y en l.
restante documant&ctónaduanera. de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones, loa
plazos aetlalac:loI en el artículo anterior comenzaran a oontarse
desde la fecha. de publlcael6n de esta Orden en el .Boletfn' 00,;,
c1a1 del Estado_.

Once.-Esta autorlzac1ónse regir' en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento ., qUe no eJté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

_ Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del' Estado- núme~

ro lOS).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficíal del Estado. número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de lebrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ numero 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24. de febrero de

1976 (.Boletin Oflcia'l del Estado- número 53),
- Circular de la Direoción General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número T71.

Doce.-El régimen de trAfico de perfeccionamiento activo que
se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenIa la firma .Cosmofil, S. A._, según Orden de 16 de di~
ciembre de 1977 (.Boletín Oficial del Estado_ de 18 de enero de
1978). a efectos de la mención qUe en las licencias de exporta~
ción y correspondientes· hojas de detalle Sé hay~ hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Trece.-La DireCCIón ~neral de Aduanas y la Dirección
General de Exportación dentro de sus. respectivas competencias,
'6doptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efecto.!,
Dios guarde a V I. muchos aftoso
Madrid, 16 de marzo de 1983,-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio ~uiz Uger~.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12546 ORDEN de 1~ de ma-rzo cW 1983 por la que J.
modtftca G- lo firma .Tallere, Mecánicos" Mafr(J,
Sociedad Ltmitada-, el régimen de trM;co de per·
feccionamiento activo, parcl lo importación de di
'Ver8(U materias primclI y la exportación de v(U~
vulcu de paso parcl control de fluidos.

nmo. Sr,:, Cumplidos los trAmites reglamentarios en el eJq'&
diente promovldo por la Empresa .Talleres Mecánicos Matra,
Sociedad Limitada_ solicitando modi!Icadón del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de di
versas materias prtinas y la exportación ce válvulas de paso
para control de fluidos autorizado por Ordec ministerial de
18 de agosto de 1982 (.,Boletfn Oficial del Estado_. del 21 de
septiembre), -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de 2xportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma .Talleres Mecánicos Matra, S. L.,. COn
domicilio en Bilbao calle Larrasquitu, 35, L°. Y número de iden
tificación fiscal B.4a066302, en el sentido de incluir la exporta
ción de:

Válvulas de paso para control de nuidos, modelo Y. refe
rencia lOO, con dos salidas para liquido y gas, sin vAlvula de
seguridad. y cuyo peso neto es de 97S gramos,

Segundo,......Moc!illcar asimismo el citado régimen en el sep.tl"!
do de incluir la siguiente cláusula:

El Interesado .queda obligado a decl~ en l~ documenta.
ción aduanera de exportación y correspondiente hOla de detalle,
y por cada expedición, la e%&Cta longitud del .tubo-sonda.- que
lleva incorporado cada tJpa ce vilvula a exportar. asi como las
exactas caracteristicas (calidad. composición centesimal. diá.
metro. espesor, longitud y color en el caso del teflón), a fin de
que la Ac:uan& en base a dIcha decla.reción y tras las comproba.
ciones que tenga a bIen efectuar pueda autorizar las C01T'8S-
pendientes holas de detalle. •

Tercero.-Laa exportaeiot:-efl que le hayan efectuado desde
elIde octubre c!.e 1982 también podrAn acogerse a 109 bene~
ficios de lOS alstemae de reposición 1 de devolución· de dere~
chos derivados de 1& presente moc!.ific&ción. siempre Que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res:
tante documentac16n aduanera de despacho la referencia de es
tar solicitada y en. trtLmite de reso¡'uci6r:.. Para estas exporta,..
cione!, los plazos para. solicitar la importación o ¿evolución,
respectivamente, comenzarAn a contarse· desde la fecha de pu"
blicaoión de esta Orden en ef .Boletín Oficial del Estado-, '


